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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA I FUERA de CORDOBA

PESETAS
Un mes,.

• 	

. 	 6
Trimestre,

• 	

. 15
Seis meses • . . 28
Un año. .

▪ 	

. 50
PAGO .A. D iD AL N 'P A D

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla actava del art. 6.` te
este Reglamento.

Asecuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a ;0› editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PESETAS

Un mes 	 . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
LIn ario 	 . 40.

LOS MOR1LES 	 i 	 CAÑETE DE LAS TO 	 ,
RRES • ; Luque. 	 1 VILLAVICIOSA DE CORDOBAJuez propietario, don Juan José Ber- i	 Juez propietario, 	 M • 	l H uer Migueliez propo, on 	 -• I 	 Idem suplente, don Antonio Merino 	 Juez propietario, don José Maríarnijos Gómez 	 ' Delgado.o. 	 Cuevas. 	 Sánchez Moyano.Idern suplente, don Juan Fernández

Martínez. 	
Idem suplente, don Antonio Gordí- 	 Fiscal propietario, don Francisco 	 Idem suplente, don Tomás Vargaslb o Moreno. 	 Ramírez Priego. 	 . Moreno.

Ruiz Cuevas.

Fiscal propietario, don Francisco , 	 Fiscal propietario, don Diego Man- 	 Idem suplente, don Juan Ramírez . 	 Fiscal propietario, don José Infan-
Idern suplente, don Antonio Cuen- 1 Mnae suplente, don Tomás Jiménez

rique Burgos. 	 Roldán. 	 te Nevado.
ca Martos. 	 ZUHEROS 	 . 	 Idem suplente, don Carlos de la ToLeón 	 -I 	 .

rre Infante.Juez propietario, don José Jiménez 'MONTURQUE 	 ! 	 EL CARPIO
Gómez.Juez prop ietario, don Claudio Gar- 1 	 Juez propietario, don LuS León 	 Partido judicial de fuelle [binaIdem suplente, don José Córdobatia Lara. ; Muñoz. Fe 'nández. BELMEZIdem sup lente, don Carlos Saravia i 	 Idem suplente, don Antonio Lara 	 Fiscal propietario, don Francisco 	 Juez propietario, don José PidalCuriel. 	 i Barazona. Padillo Rodríguez. 	 Hornero.Fiscal prop ietario, don Juan Ma- ! Fiscal propietario, don José Muñoz 	 Idem su p lente, don José María Po- 	 Idem suplente, don Rafael Romeronuel Ponferrada Jiménez. 	 ; Muñoz. 	 yato Rienda. 	 Moya.ldem suplente, don Rafael Rueda I Idem suplente, don Ramón del Pra- Fiscal propietario, don José Gutié-1-ara. 1 do y Porras. 	 Partido judicial de Castro gol lila 	 n'e z LIclé.

Partido Judicial de Baena 	
! 	 PEDRO ABAD 	 ESPEJO 	 Idern suplente, don José Madrid
1 Juez propietario, don Alfonso Ga-

Juez
Juez propietario, don Amador Fer- García.LUQUE 	 lán Ayllón. 	 nández Gracia. 	 BLAZQUEZPropietario, don Francisco de . Idem suplente, don Eduardo Lara 	 Idem suplente. don Germán Mella- 	 Juez propietario, don Braulio Rue.ailla çruz TQro. 	 Meto. 	 do Córdoba, 	 da Trating,.

1111111 g11Cid lefflitlfidl 	 Soyilid 
ToIrdoe. m suplente, don Carlos Cruz

don Francisco

Partido judicial Distrito Bocha fürdoba

	Fiscal propietario, don Francisco 	 Fiscal propietario,, Ruiz Rojas. 	 Gracia Palacios.

	

i Fiscal propietario, don Antonio L6- : 	 Idem suplente, don Alfonso OsunaNúm. 3.976 	 pez Rodríguez. 	 ? Arenas. 	
Idern suplente, don Juan Sánchez

Don Manuel Amado Galiano, Oficial 	 Idem suplente, don Paulino Ramí- i 	
de Murga y Castro.

e Administración civil y Secreta-

	

	 ¡ 	 Partido Judicial de Cabra' rez Molina.
rio de Gobierno interino de la Au- 	 VALENZUELA 	 ?: 	 DOÑA MENCIA 	 i 	 OBEJOdiencia Territorial de Sevilla. 	 Juez propietario, don Cipriano Pe- ? 	 Juez propietario, don Agustín Ver- 1 	 Juez propietario, don FlorentinoCertifico: Que la Sala de gobiertio ! rez Aguilera , 	 i garä Tortosa. 	

f Herruzo Ibariez.de este Tribunal, con asistencia de los Id suplente, don Francisco Ramón I 	 Idem suplente, don Agustín Ortiz . 	 Idem suplente, don Francisco Ru-Decanos de los Colegios de Aboga- Serrano Gallardo. i Fernández.

i 	 '

, bio Moreno.

:

dos y Notarios ha hecho los nombra- I 	 Fisca. 	 —
ua- 

I 	 Fiscal propietario, don Gerardo Ta- , 	 Fiscal propietario, don Ricardor 	 .mientos de los cargos de Justicia mu- nardo Suf:in
 propietario, don Rafael 	

pm Jiménez. 	 i
; Teodosio González Padilla,nicipal en la provincia de Córdoba I 	 Idem suplente, don Alejandro Se-que se expresan a continuación. 	

Idem suplente, don Vicente Jiménez 1 	 Idern suplente, don Vidal García
t nano Gallardo. 	 i López. 	

t Ortega.
Partido judicial de illluilar de la Froolgra ; 	 partido Judicial de Buialauce 	 NUEVA CARTEYA 	 Partido ju dicial BistritoIzquierda Córdoba

	

i 	 Juez propietario, don José García
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen

imenez
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

Daniel 1 manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

	

Jorge 	 por falta de rematante. (Reales órdenes cte 18 de Mar7o

	

;efa J. 	 de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

	

le don 	 NOTA IMPORTANTE.— Inmediatamente que los señores

	

subasta 	 Alcaldes y Secretarios reciban este Bor.ETIN dispondrán
tas 	 pe se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde

permanecerá hasta el recibo del número siguiente.
ndivisa

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
3 dona 1 responsabilidad, de conservar los números del Bourfri, co-

	

y doila 	 leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
ert,

	

e de 	 al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
tl pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Ca.

rcia

CONQUISTA
Juez propietario, don Rufino S

chez Cabezas.
Idem supinte, don Higinio ()iodo

Carrasco.
Fiscal propietario, don Manuel lk

pez Romero.
Idem suplente, don Juan alié!

Cantador.

In

):!!re!!fflffl..".^

2
	 Boletín Oficial

Idem suplente, don Andrés Dueña
Gala.

Fiscal propietario, don Manuel
Santaren Sereno.

Idem suplente, don Poncíano Perea
Hera.

ESPIEL
Juez propietario, don Luís Gómez

Sánchez.
Idem suplente, don Emilio Caballe-

ro y Caballero.
Fiscal propietario, don Alejo Ló-

pez Serrano.
Idem suplente, don Antonio Cejudo

Campos.
GRANJUELA

Juez propietario, don Enrique Aran-
da Amaro.

Idem suplente, don Juan Miguel Ca-
banillas Caballero.

Fiscal propietario, don Escolástico
Jurado Alvarez.

Idem suplente, don Eduardo Aran-
da Aranda.

PEÑARROYA

Juez propietario, don Juan Sánchez
Morales.

Idem suplente, don Manuel Angel
Ramírez y Ramírez.

Fiscal propietario, don Manuel Ro-
mero García.

Idem suplente, don Francisco Mu-
ñoz López.

VALSEQUILLO
Juez propietario, don Francisco Gil

Fernández.
Idem suplente, don Juan Virgilío

Serrano Alcalde.
Fiscal propietario, don Valentín

Aranda Martinez.
Idem suplente, don Agustín Infante

Aranda.
VILLANUEVA DEL REY

Juez propietario, don Juan Pino
Medina.

Idem suplente, don José López Gó-
mez.

Fiscal propietario, don Alfonso Ca-
bello Risquez.

Idem suplente, don Andrés Cabre-
ra Cabrera.

VILLAHARTA

Juez propietario, don Camilo Cota
Rodríguez.

Idem suplente, don Rafael Moreno
Cepas.

Fiscal propietario, don Andrés Ro-
driguez Sánchez.

Idem suplente, don José Ferrer Be-
nítez.

Partido Judicial de Hinojosa del Dalle
BELALCAZ AR

Juez propietario, don Manuel de
Tena Molera.

Idem suplente, don Cándido Viana
Fernández.

Fiscal propietario, don José Pérez
Delgado.

Idem suplente, don José López
Troyano.

FUENTE LA LANCHA
Juez propietario, don Santiago

Aranda Avila.
Idem suplente, don Cirilo Romero

Garrido.
Fiscal propietario ; don Nicolás Na-

yarrete Chaves.

Idem suplente, don Cipriano Mu-
ñoz Avila.

SANTA ELIFEMIA
Juez propietario, don Tomás Elíseo

Romero Ruiz.
Idem suplente, don Julián Betarano

Ruiz.
Fiscal propietario, don Manuel Mo-

lina  Moreno.
Idem snplente, don Antonio Torri-

co Bejarano.
VILLARALTO

Juez propietario, don Francisco
López Toril.

Idem suplente, don Julián Calvo
Manzano.

Fiscal propietario, don Manuel To-
ril Toledano.

Idem suplente, don Manuel Gómez
García.

EL VISO DE LOS PEDROCHES

Juez propietario, don Antonio Ló-
pez Medina.

Idem suplente, don Manuel Muñoz
López.

Fiscal propietario, don José López
Caballero.

Idem suplente, don Alfredo Jimé-
nez López.

Partido judicial di ion
ENCINAS REALES

Juez propietario, don Francisco
Ayala Vera.

Idem suplente, don Antonio Sán-
chez Vera.

Fiscal propietario, don Juan Hur-
tado Piqueras.

Idem suplente, don Francisco Gon-
zález León.

Partido judicial de Montero

ADAMLIZ
Juez propietario, don Marcos Gar-

cía Ayllón.
ldem suplente, don Diego Marín

Mesones.
Fiscal propietario, don José del

Rosal Fimia.
Ideal suplente, don Ildefonso Mu-

ñoz Pachón.
CARDEN- A

Juez propietario, don Rafael Díaz
Copado.

Idem suplente, don Leonardo Guz-
mán Martínez.

Fiscal propietario, don Francisco
Palomo Cabezas.

Idem suplente, don Leoncío Rojas
Zamora.

VILLA DEL RIO
Juez propietario, don Alfonso Ca-

brera García.
Idem suplente, don Francisco Sen-

(ira Pastor.
Fiscal propietario, don Manuel Na-

varro Morales.
Idem suplente, don Miguel Menor

Aguilar. 	 -
VILLAFRANCA

Juez propietario, don Enrique Gi-
ménez Martínez.

Idem suplente, don Manuel Gavilán
Castro.

Fiscal propietario, don José Pérez
Tienda.

Idem suplente, don Andrés López
Cadenas.

Partido judicial de La llambla

FERNAN-NUÑEZ
Juez propietario, don Bernardo Se-

rrano Fernández.
Idem suplente, don Juan Fernández

Alvarez.
Fiscal propietario, don Francisco

Hidalgo Portero.
Idem suplente, don Fernando Se-

rrano Laguna.
MONTALBA N

Juez propietario, don José Sillero
Rivera.

Idern suplente, don Miguel Rus Ca-
ñete.

Fiscal propietario, don Andrés
Maestre Crespo.

Idem suplente, don Rafael García
Saro.

MONTEMAYOR
Juez propietario, don Rafael Varo-

na Luque.
Idem suplente, don Juan Higuera

Baena.
Fiscal propietario, don Salvador

Carmona Vargas.
Idem suplente, don Antonio More-

no Castro.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Juez propietario, don Miguel Cos-
tas Lesmes.

Idem suplente, don Juan José Váz-
quez Mayer.

Fiscal propietario, don Juan Rafael
López López.

Idem suplente, don Francisco Berni
Beltran.

SANTAELLA
Juez propietario, don Antonio Pal-

ma Gómez.
Idem suplente, don Narciso Ortiz

Palma.
Fiscal propietario, don José Luque

Ruiz.
Idem suplente, don José Arroyo del

Moral.
LA VICTORIA

Juez propietario, don Manuel Meri-
na Jiménez.

Idem suplente, don Andrés Alcaide
Maestre.

Fiscal propietario, don Francisco
Aguilar Pino.

Idem suplente, don Rafael Aguilar,
Romero.

Partido judicial de Posadas

ALMODOVAR DEL RIO

Juez propietario, don Antonio Na-
tera Ladrón de Guevara.

Idern suplente, don G ispar Gonzá-
lez García.

Fiscal propietario, don Rodolfo
Castilla de las Heras.

Idem suplente, don Francisco Gon-
zález Leiva.

LA CARLOTA
Juez propietario, don Antanio Maes-

tre Cuesta.
Idem suplente, don Antonio Clerico

Reif.
Fiscal propietario, don Pedro Ma-

rrón Fernández.
Idem suplente, don Manuel Rome-

ro Rosales.

FUENTE PALMERA

da
Palacios.

Idem suplente, don Placido O

e

Fiscal propietario, don Luis H(

Juez propietario, don Rafael Lic...

srtores

Arroyo.

.

ra Gamero.
I dem suplente, don Francisco Re-

yes Ostos.
GLIADALCAZAR

Juez propietario, clon Manuel hl&
ménez Romero.

Idem suplente, don Francisco Sán.
chez Abad.

Fiscal propietario, don Francisco
Lorente Barrientos.

Idem suplente, don Francisco
Feit.

HORNACHUELOS
Juez propietario, don Federico

cía Durán.
Idem suplente, don Ramón Ä

Santísteban.
Fiscal propietario, don Alberto

ñero González.
Idem suplente don Manuel Ga

Escobar.
PALMA DEL RIO

Juez propietario, don Alonso 1
Almodóvar y Gil de Montes.

Idem suplente, don Rafael la
Velasco.

Fiscal propietario, don Franc
Almenara y Almenara.

Idem suplente don Luis Valle
rales.

Partido judicial de Pozolilago

ALCARACEJOS

Juez propietario, don Francisco 06.

mez Ayala.
Idern suplente don Luis Caballero

Garcia.
Fiscal propietario, don Miguel Ro.

dríguez Benítez.
Idem suplente don Francisco Fer.

nández Suárez.
AÑORA

Juez propietario, clon Isidoro Sala-

manca Bujalance.
Idem suplente, don José García 1,15.

pez.
Fiscal propietario, don Gervasio

Sánchez Caballero.
Idem suplente, don Pablo Ma(

Madrid.

Idem suplente, don Jesús Garc ia.

Juez propietario, don Juan Gal
i4
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Ariza.

Fiscal
Cena Pla,

ideni
Pinto.

DOS TORRES
Juez propietario, don Manuel Blau'

co Murillo.

Arévalo Bravo.
Fiscal propietario, don Juan [311."

co Blanco.
Idem suplente, don Galo Fer15.

dez González.
EL GUIJO

Moreno.
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FUENTE TOJAR
Madri

	

	 juez propietario, don Miguel Are-
nas Castro.

idem sup lente, don Agustín San-
D $ 	

diez Sicilia.4"
Fiscal propietario, don Francisco

Ruiz Moral.°sujo
idern suplente, don Antonio ArenasCastro .uel

itierti:

PALENCIANA
Juez propi etario, don Juan VelascoPlacencia.
i•deln suplente Pedro Pedrosa Avila.

BEN AMEJI
Juez prop ietario, don Angel NietoTorres .
llena sup lente, don Jerónimo ArizaAriza.
Fiscal prop ietario, don Benardo Lu-ceua Plasencia.
Idem sup lente, don Juan CastañoPinto,

Juez p ropietario, don Rafael Rodrí-
guez Vega.

Idem suplente, don Domingo Mu-
ñoz Ramírez.

Fiscal p ropietario, don Pedro Cas-
tillo Aguilera.

Idem suplente, don
Ruiz de la Fuente.

CARCABUEY
Juez propietario, don Joaquín Bení-

tez Delgado.
Idena suplente, don Pedro Bermúdez

Linares.
Fiscal propietario, don Pedro Mi-

guel Serrano Camacho.

Molina

ldem s uplente, don Joaquín Ruiz

Ideal suplente, don Nereo López
Valverde. nio Linares Guerrero.

Fiscal propietario, don José Anto- , da la proposición al oficial encargado.Valverde. 	 Ay1 de recibirlas, no se puede admitir ya ) 	 untamientosFiscal propietario, don Braulio Mo- Idem suplente, don Angel Hurtado ! en ningún momento el subsanar layen° Gálvez. Lara.
Idem suplente, don Eulalio Molina 	 deficiencia. A la vez, por separado y

IZNAJAR 	 a la vista deberá presentar el oportu-Conde.

	

PEDROCHE 	
Juez propietario, don José Osuna l no resguardo justificativo de haber

Inchausti. 	 I consignado en la Caja General deJuez propietario, don Alfonso Ca-

	

Idem suplente, don Luis Sánchez Depósitos o en sus sucursales, a dis- 	 Acordado por este Ayuntamientobrera Castro. 	 Marín.
Posición del Delegado del Ministerio en sesión celebrada el día veintítresIdea] suplente, don Francisco Es- Fiscal propietario, don Rafael Gar- de Obras Públicas en las obras de de Julio del corriente ario, contratar,trella Muñoz. 	 cía Gutiérrez.
Puesta en Riego, la cantidad asignada mediante subasta pública, las obrasFiscal propietario, don Alejandro 	 Idem suplente, don Salvador Luque como fianza provisional, en metálico de construcción del camino vecinal deTirado Campos. García.

Idem suplente, don Angel Cano

	

	
o en efectos de la Deuda pública al Aguilar de la Frontera (Córdoba), alY para su publicación en el 

BOLETIN tipo asignado por las disposiciones kilómetro 38 de la carretera de Cues-Gómez.
TORRECAMPO 

OFICIAL de la provincia en cumplí- vigentes, acompañado en este caso ta del Espino a Málaga, por Huerta
miento de lo dispuesto en el número de la póliza de adquisición de los va- de Cariada, Vereda de Gutiérrez y Va-
3,° el apartado E. del artículo único res.Juez propietario, don Juan Campos 	 d 	

do Ancho, cuyo presupuesto de con-Luque. 	 de la Ley de 27 de junio del corriente 	 Los licitadores acompañarán a la trata asciende a la cantidad de cientoIdem suplente, don Emilio Jurado ano, expido la presente en Sevilla a proposición los justificantes de haber cincuenta y tres mil ciento una pese-Lafita. 	 diez de Agosto de mil novecientos cumplido las prescripciones vigentes tas y noventa y siete céntimos, y ha--Fiscal propietario, don Primitivo treinta y cua tro.—Manuel Amado. 	 relativas a los regímenes de retiro y biéndose cumplimentado cuanto dis-Fernández Andújar.
..______„....~......._____

	

	 pone el artículo 26 del vigente Regla-
seguro obreros.

ldem suplente, clon Francisco Ro- 	 Si concurriese alguna Empresa, So- mento para la contratación municipalmero Romero. 	 Obras de Puesta en Riego ciedad o Compañía, el firmante de la se anuncia por el presente que la co-VILLANUEVA DEL DUQUE 	 proposición deberá acompañar poder rrespondiente subasta tendrá lugar
Juez propietario, don Antonio Mu-

	

	 notaria/ legalizado con los acuerdos en el salón de sesiones de esta Casa
Núm. 4.037fioz Arribas.

	

	 del Consejo de Administración de di- Consistorial a las doce horas del día
Anuncio de subastaIdem suplente, don Juan José Gó- 	 cha Sociedad que le autoricen para siguiente hábil al en que hagan vein-mez y Gómez. 	 tomar parte en la subasta. Además • te contados desde el inmediato poste-Hasta las catorce horas del día diez estas Empresas están obligadas al 

rior a la fecha de la « Gaceta de Ma-
Fiscal propietario, don Emiliano de Septiembre se admitirán proposi- cumplimiento del Real Decreto de drid», en que aparezca inserto el pr

Leal Gómez.
e-Idem suplente, don Gabriel 

Ayala ciones en el Registro de estas ofici- doce de Octubre de mil novecientos sente edicto, bajo la presidencia delnas en Córdoba y Sevilla y en la Di- veintitrés.Rodríguez. 	 Alcalde o de el Teniente en quien de-rección General de Obras Hidráuli- 	 MODELO DE PROPOSICION 	 legue y con asistencia de otro señorcas del Ministerio de Obras Públicaspartido judicial do Mogo

	

	 D 	  Concejal nombrado al efecto por la(Fortuny, número cuatro) a las horas
vecino de 	  Corporación y del Notario que seaALMEDINILLA hábiles de oficina, para optar a la su- provincia de
	  designado.basta de las obras del camino vecinal según cédula personal número
	 	 Los presupuestos, pliegos de con-de la carretera de Córdoba a Palma con residencia en

	  diciones y demás documentos, se en-del Río al Canal del Guadalmellato provincia de 	 • 	   cuentran a disposición de aquellos aen Cuevas Altas, número diecinueve- calle de
	  	  quien interese en la Secretaria de es-veinte de la zona regable del Guadal-

mellato, cuyo presupuesto de contra- número 	 , enterado del anun- te Ayuntamiento a partir de la pubii-
cio publicado en la « Gaceta de Ma- cación de este anuncio, hasta la vis-ta asciende a cincuenta y cuatro milJosé García 	 drid» con fecha 	 de 	  pera del día en que deba terminar lacuatrocientas ocho pesetas tres cén- 
último, y de las condiciones y requi- presentación de pliegos para la su-

timos, siendo el plazo de ejecución sitos que se exigen para la adjudica- basta.el que se fija en el pliego de condi- 
cifin, en pública subasta, de lás obras Las proposiciones se harán en pije-ciones facultativas y la fianza provi- 
del camino vecinal de la carretera de • gos cerrados que se presentarán ensional de mil seiscientas treinta y dos Córdoba a Palma del 

Rio al Canal del la Secretaría del Ayuntamiento du-pesetas veinticuatro céntimos, o sea 
G uadalmellato en Cu yas Anas, nú- rante las horas y días hábiles de of i-el tres por ciento del presupuesto de

contrata. 	 mero diecinueve-veinte de la zona re- cina, desde ei siguiente ola al en que
gable del Guadalmeliato, se compro- • aparezca este anuncio hasta el últimoLa subasta se celebrará en las ofi- 
mete a tomar a su cargo la ejecución que resulte hábil con anterioridad alcinas 

de Obras de Puesta en Riego, de las mismas, con estricta sujeción a en que debe tener lugar la subasta,situadas en la calle de Zaragoza, nú- los expresados requisitos y condicio- extendiéndose en papel timbrado demero treinta y cinco, de la ciudad de nes, por la cantidad de
	  la clase correspondiente, con arregloSevilla el día quince de Septiembre, (Aquí la 

proposición que se haga, ad- al modelo adjunto y reintegrada con
a las once horas, ante el Delegado del =tiendo o mejorando, lisa y llana- el timbre municipal respectivo, cuom-
Ministerio de Obras Públicas en di- mente, el tipo fijado; advirtiendo que pariándose por separado la cédula
cho servicio o en su ausencia ante fa sera desechada toda proposición en personal del licitador y el documentopersona que legalmente le repre-
sente. 	 que no se exprese claramente la can- que acredite que se ha constituido ea

tidad en pesetas y céntimos, escrita la Caja General de Depósitos o en la
El proyecto, pliego de condiciones en letra, por la que se compromete el Depositaría de fondos municipales la

facultativas y económicas y modelo proponente a la ejecución de las obras cantidad de siete mil seiscientas cui-de proposición, estarán de manifiestopartido M'al do Rulo 	 así como toda aquella en que se afia- cuenta y cinco pesetas, importe de 1en las oficinas de Córdoba (Fray Luis da alguna cláusula).
	 . 	 cinco por ciento del presupuesto quede (.ranada, número veinte) y Sevilla Asimismo se compromete a que sirve de tipo para la subasta, cuya(Zaragoza, número treinta y cinco) y las remuneraciones mínimas que han cantidad elevará el adjudicatario deen la Dirección General de Obras Hi- de percibir los obreros de cada oficio las obras al diez por ciento de la can-dráulicas del Ministerio de Obras Pú- y categoría empleados en las obres tidad en que resulte hecha la adjudi-blicas en los días y horas hábiles de

oficina,

	

	 por jornada legal de trabajo y por cación, en concepto de fianza definí ..
horas extraordinarias, no sean infe- Uva.Las proposiciones, redactadas en riores a los tipos fijados por la Junta El plazo de ejecución de las obrascastellano, se extenderán en papel creada por Real Orden de 

veintiseis sera el de ocho meses; contados des-sellado de cuatro pesetas cincuenta de Marzo de mil novecientos 
veinte de el siguiente día al en que hagacéntimos o en papel corriente con la y nueve, 	 quince, después de adjudicar definiti-misma cantidad en pólizas, desechán- Sevilla veinte de Agosto de mil no- yamente la subasta; y las unidades dedose en el momento de abrirlas las vecientos treinta y cuatro.—E1 Dele- obra ejecutada se abonarán al contra-que no estén así reintegradas; lo cual gado del Ministerio de O. R, José F. tista por medio de certificaciones ex-lleva eonsigo el que una vez entrega- Niñez, peliee por el ingeniero ençareado y

Núm. 3.975
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vincia número doscientos ochenta y
uno, correspondiente al día veintitrés
de Noviembre de mil novecientos
treinta y dos, en tanto no sufran mo-
dificación los tipos de salarios que
en ellas se determinan, de acuerdo
con lo que se dispone en el Real De-
creto de seis de Marzo de mil nove-
cientos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente).
(Si se desea pueden reñalarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros; en relación
adjunta a la proposición, debiendo
consignar en la misma que no se tra-
bajarán horas extraordinarias en el
caso de que no se determinen los sa-
larios que se abonarán por ellas).

IZNAJAR

Núm. 4.004
Don Francisco Román Roldán, Alcal-

de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de esta villa
de Iznajar.
Hago saber: Que por acuerdo de

dicha Corporación se saca a subasta
el arriendo de los arbitrios de puestos
públicos y ventas ambulantes sobre
el consumo de bebidas espirituosas y
alcohólicas y el de pesas y medidas
por el tiempo que resta del actual
ario económico, siendo los tipos de
subasta el de puestos públicos la can-
tidad de doscientas treinta y tres pe-
setas treinta y tres céntimos, el de be-
bidas espirituosas y alcohólicas tres-
cientas treinta y tres pesetas treinta
y tres céntimos, y el de pesas y medi-
das docientas cincuenta pesetas.

La subasta del primer arbitrio ex-
presado tendrá lugar el día treinta y
uno del actual a las diez de la maña-
na en la Casa Ayuntamiento, bajo la
presidencia del Alcalde y un miem-
bro de la Corporación designado al
efecto; la subasta del segundo arbitrio
expresado tendrá lugar a las once
del mismo día y el de pesas y medi-
das a las doce, en expresado local
y ante las dichas autoridades.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores constituir en de-
pósito provisión el cinco por ciento
de la cantidad tipo de la subasta del
arbitrio de que se trate, presentándo-
se los pliegos de proposición en
la Alcaldía hasta la hora anunciada
para la subasta extendida en papel
de clase octava y ajustándose al mo-
delo que a continuación se expre-
sará.

Los pliegos de condiciones están
de manifiesto en la Secretaría duran-
te los días hábiles de nueve a doce.

MODELO DE PROPOSICION

con cédula personal corriente que
acompaña con el resguardo que acre-
dita haber consignado el depósito
provisional para hacer postura, dice:
Que enterado cid pliego de condicio-
nes para el arriendo del arbitrio ..
	 durante el tiempo que
resta del actual ario economico acep-
ta en todas sus partes las expresadas

; condiciones y ofrece por el citado
arriendo lá cantidad de 	

aprobadas por el jurado Mixto- 	 Pesetas. (en letra). (Fecha y
cunstancial de obras públicas, inser- firma del interesado).—Francisco Ro-

n el BOLETIN QVIZIAL de la pro- mán,

aprobadas por la Comisión Gestora
de la Excelentísima Diputación pro-
vincial, con cargo al correspondiente
presupuesto extraordinario que tiene
aprobado esta Corparación.

El bastantea de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan por
si, se efectuará por cualquiera de los
letrados en ejercicio en esta ciudad.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado a) del articulo primero del Real
decreto de seis de Marzo de mil no-
vecientos veintinueve, los licitadores
tendrán la obligación de declarar en
sus proposiciones, las remuneracio-
nes mínimas que percibirán por ¡or-
nada legal de trabajo y por horas ex-
fraordinarías que se utilicen, dentro
de los límites legales, los obreros de
cada oficio y categoria que hayan de
ser empleados en las mencionadas
obras o consignar que se atendrán
respecto a tal extremo a las disposi-
ciones de los Organismos que regu-
lan dichos salarios; advirtiéndose que
desde luego, serán desechadas las
proposiciones en que, sí se señalan
las dichas remuneraciones mínimas,
-estas sean inferiores a los tipos con-
signados en las bases aprobadas por
el Jurado Mixto Circunstancial de
Obras públicas, insertas en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia número dos-
cientos ochenta y uno, correspondien-
te al día veinte y tres de Noviembre
de mil novecientos treinta y dos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales y municipales,
así como al pago de cuantos gastos
origine esta subasta.

Aguilar de la Frontera a diez y seis
de Agosto de mil novecientos treinta
y cuatro.—El Alcalde, Firma i'egible 	

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por el Ayunta-
miento de Aguilar de la Frontera pa-
ra la contratación en pública subasta
de las obras de construcción del ca-
mino vecinal de Aguilar de la Fron-
trra al kilómetro treinta y ocho de la
carretera de Cuesta del Espino a Má-
laga, por Huerta de Cañada, Vereda
de Gutiérrez y Vado Ancho, en la
parte que afecta a dicho término mu-
nicipal, así como del presupuesto y
pliegos de condiciones que han de re-
gir en la referida subasta y en la eje-
cución de las obras dichas, se com-
promete a ejecutarlas por la cantidad
de (en letra) 	
pesetas 	 cén-
timos, acompañando el documento
que acredita haber constituido el de-
pósito provisional - de siete mil seis-
cientas cincuenta y cinco pesetas im-

porte del cinco por ciento del presu-
puesto que sirve de tipo para la su-
basta y con el compromiso de abonar
a los obreros empleados en las di-
chas obras, las remuneraciones mí-
nínias que se determinan. en las bases

LUCENA

Núm. 3.961
Don Vicente Manjón Cabeza, Aboga-

do y Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que aprobado, por

la Junta contituida para pago de Ad-
ministración de justicia, el presupues-
to ordinario que ha de regir en el
próximo ario de 1935, se halla ex-
puésto al público en la -Secretaria de
de este Ayuntamiento, por espacio de
15 días hábiles, en armonía con lo
preceptuado en los artículos 300 del
Estatuto municipal, en concordancia
con el 5.° del Reglamento de Hacien-
da municipal, al objeto de oir cuan-
tas reclamaciones contra el mismo,
durante dicho plazo, puedan surgir.

Lucena 16 de Agosto de 1934.—El
Alcalde, V. Manjón.

JUZGADOS
LUCENA
Núm. 4.022 	 -

Don Francisco Flores Cobacho, Ofi-
cial habilitado del Secretario del
Juzgado de primera Instancia de
este partido.
Doy fe: Que en los autos juicio eje-

cutivo que se siguen en este juzgado
a instancia del Procurador don José
López Galeas, en nombre de don Ra-
fael Rojas Carmona, contra don
Francisco, doña Dolores y doña Ma-
ría Artacho Ramírez, sobre cobro de
cantidad de peSetas, ha recaído sen-

tencia cuyo encabezamiento y parte
dis positiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Luce-
na a cuatro de Agosto de mil nove-
cientos treinta y cuatro; el señor don
Manuel González Aguilar, Juez Muni-
cipal Letrado e interino de primera
instancia de este partido por licencia
del propietario, habiendo visto estos
autos ejecutivos seguidos a instancia
de don Rafael Rojas Carmona, mayor
de edad, casado, de esta vecindad,
representado por el Procurador don
José López Galeas y defendido por el
Abogado don Rifael Mir de las Heras
contra don Francisco, doña Dolores
y doña María Artacha Ramírez, el
primero de esta vecindad y las demás
dé Benamejí, que no se han opuesto
por lo que están declarados en rebel-
día.

Fallo: Que debo mandar y man-
do seguir la ejecución adelante hasta
hacer trance y remate de los bienes
embargados a los deudores don Fran-
cisco, doña Dolores y doña María Ar-
tacho Ramírez, y con su valor ente-
ro y cumplido pago al actor don Ra-
fael Rojas Carmona, de la cantidad
reclamada por el mismo ascendente a

1

e nueve mil doscientas ochenta pesetas
de capital, Intereses y costas hasta el
efectivo pago, al que expresamente sei

i condena en este juicio a los deudores
I expresados. Publíquese el enzabeza-
I miento y parte dispositiva de esta re-
1
' solucion en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia para que produzca los efec-
. tos de la gotifitAden g los mismos

por su estado de rebeldía.—Así
esta mi sentencia la pronuncio man.
do y firmo.—M. G. Aguilar.—R1.

cado.
Cuya sentencia ha sido publicada

en el día de su fecha. Los insertos
están conformes con sus originales
a que me remito. Y para que conste
pongo el presente que visa el serie

Juez, para su publicación en ea Bo.
LwriN OFICIAL de la provincia para
que produzca los efectos de la notifi-
cación a los demandados, en Lucen
a quince de Agosto de mil novecien-
tos treinta y cuatro.—P. Francis»
co Flores.—V.° B.°: El juez de prime-
ra Instancia interino, M. G. Aguilar

CORDOBA

Núm. 4.028

Don Ramón Romero Giménez, juez
municipal suplente en funciones del
distrito de la Izquierda de esta u-
pital.
Hago saber: Que en este de mi

cargo y por ante el Secretario que u-
toriza, se siguen autos juicio verbal
civil a instancia de don Juan Manuel
Orti Muñoz, de este domicilio, contra
los herederos de don Carlos Orti Äla
fioz, de ignorado paradero, por cobro
de cantidad, en los que se ha dictado
en este día la sentencia que contiene
la cabeza y parte dispositiva del tenor
siguientes:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a diez y siete de Agosto de
mil novecientos treinta y cuatro el se.
rior D. Ramón Romero Giménez, Jun
municipal suplente en funciones del
distrito de la Izquierda de la misma,
habiendo visto los presentes autos
juicio verbal civil seguidos entre par-
les de la una como actor don Juan
Manuel Orti Muñoz, de este domicilio
y de la otra como demandados los

herederos y causahabientes de don
Carlos Ortiz Muñoz, todos de ignora.
do paradero, declarados en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad, y

FALLO: Que debo condenar
condeno a los demandados rebeldes,
herederos y causahabientes de don
Carlos Orti Muñoz, de ignorado pm.
radero y domiciilo, a que en el acto

de ser firme esta sentencia abonen¡
paguen al actor digo al demandante
don Juan Manuel Orti Muñoz, la su.
ma de quinientas cincuenta peSetb

que el mismo les reclama y son ende.
berle, intereses legales de. esta sume
desde la interposición de la demand
y costas totales del procedimiente
hasta el efectivo pago. Y así por este
mi sentencia, definitivamente Juzga5.
do, lo pronuncio, mando y firmo
món Romero.

Publicación.—Dió y publicó la 0:"

tenor sentencia el señor Juez que
susbribe estando celebrando audies,

. cía pública en el mismo día de su u'

cha ante mí de que doy fé.—Córdob!
a diez y siete de Agosto de mil no'
cientos treinta y cuatro.—Licenciat

I R. López Cansinos.
; Y para que surta sus efectos SO

el presente en Córdoba a diez Y 5,115it:'
de Agosto de mil noveciento s srelç,.
y cuatro.—Ramón Romero.—E1
cretario, R López Cansinos.
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